
Quito, 22 de octubre de 2015 

Señor 
Titoaña Mera Wilian Patricio 
G E R E N T E GENERAL 
COMPAÑÍA DE TAXI EJECUTIVO C A R A P U N J R S.A 
Presente.-

De nuestras consideraciones: 

Samueza Simbaña Manuel, portador de la Cédula de Ciudadanía No. 170889653-3; 
de estado civil casado; y, la señora Tatayo Gualoto Fany Adelaida, portadora de la 
Cédula de Ciudadanía No. 171018474-6, de estado civil casados entre si, mayores de 
edad, nacionalidad ecuatorianos, en calidad de CEDENTES; el señor Tiban Tatayo 
Juan Alberto, portador de la Cédula de Ciudadanía No. 171109241-9; de estado civil 
casado; y, la señora Velozo Cóndor Amparo del Pilar, portadora de la Cédula de 
Ciudadanía No. 171241118-8, de estado civil casados entre si, mayores de edad, 
nacionalidad ecuatorianos, en calidad de CESIONARIO; en forma libre y voluntaria 
por sus propios y personales derechos; hemos convenido y suscrito la 
TRANSFERENCIA DE ACCIONES y DERECHOS, adjunta al presente; por lo 
que, solicitamos se digne REMITIR a la Superintendencia de Compañías la 
transferencia referida. 

I. TRANSFERENCIA DE ACCIONES: 

EL CEDENTE, por convenir a sus intereses TRANSFIERE al señor Tiban Tatayo 
Juan Alberto, en su calidad de CESIONARIO, UNA ACCION NOMINATIVA 
ORDINARIA DE USD $ 14,oo, registrada en el libro de Títulos o Talonario de 
Acciones con el TITULO N° 000051, de fecha 05 de mayo de 2013. 

La inversión que realizamos entre CEDENTE Y CECIONARIO es de USD 100.oo 
dólares por acción. 

Reitero a Usted mi especial consideración y estima. 

Atentamente, 

Tatayo Gualoto Fany Adelaida, 
CONYUGE CEDENTE 
C.C. No. 171018474-6; 

CEDENTE 
C.C. No. 170889653-3; 

Tiban Tatayo Juan Alberto, 
CESIONARIO 
C.C. No. 171109241-9; 

Velozo Cóndor Amparo del Pilar, 
CONYUGE CESIONARIO 
C.C. No. 171241118-8; 



Quito, 22 de octubre de 2015 

Señor 
Titoaña Mera Wilian Patricio 
G E R E N T E GENERAL 
COMPAÑÍA DE TAXI EJECUTIVO CARAPUNJR S.A 
Presente.-

De nuestras consideraciones: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Nina León Vícto r Manuel , portador de la Cédula de Ciudadanía No. 172188888-9; de 
estado civil soltero, mayor de edad, nacionalidad ecuatorianos, en calidad de 
CEDENTES; la señora Reyes Parra Gladi s Patricia,  portadora de la Cédula de 
Ciudadanía No. 170908537-5; de estado civil casado; y, el señor Gaon Basante s Edwin 
Patricio , portadora de la Cédula de Ciudadanía No. 040091600-3, de estado civil casados 
entre si, mayores de edad, nacionalidad ecuatorianos, en calidad de CESIONARIO; en 
forma libre y voluntaria por sus propios y personales derechos; hemos convenido y 
suscrito la TRANSFERENCIA DE ACCIONES y DERECHOS, adjunta al 
presente; por lo que, solicitamos se digne REMITIR a la Superintendencia de 
Compañías la transferencia referida. 

I. TRANSFERENCIA DE ACCIONES: 

EL CEDENTE, por convenir a sus intereses TRANSFIERE a la señora Reyes 
Parra Gladi s Patricia , en su calidad de CESIONARIO, UNA ACCION 
NOMINATIVA ORDINARIA DE USD $ 14,oo, registrada en el libro de Títulos o 
Talonario de Acciones con el TITULO N° 000042, de fecha 05 de mayo de 2013. 

La inversión que realizamos entre CEDENTE Y CECIONARIO es de USD 100.oo 

dólares por acción. 

Reitero a Usted mi especial consideración y estima. 

Atentamente, 

CESIONARIO 
C.C. No. 170908537-5; C.C. No. 040091600-3; 



Quito, 22 de octubre de 2015 

Señor 
Titoaña Mera Wilian Patricio 
GERENTE GENERAL 
COMPAÑÍA DE TAXI EJECUTIVO CARAPUNJR S.A 
Presente.-

De nuestras consideraciones: 

Chicaiza Quinatoa Segundo Marcelo, portador de la Cédula de Ciudadanía No. 
171286988-0; de estado civil soltero; mayor de edad, nacionalidad ecuatorianos, en 
calidad de CEDENTES; el señor Tituaña Mera Segundo Miguel, portador de la 
Cédula de Ciudadanía No. 170708397-6; de estado civil casado; y, la señora Chipantiza 
Lema Olga Inés, portadora de la Cédula de Ciudadanía No. 170763880-3, de estado civil 
casados entre si, mayores de edad, nacionalidad ecuatorianos, en calidad de 
CESIONARIO; en forma libre y voluntaria por sus propios y personales derechos; 
hemos convenido y suscrito la TRANSFERENCIA DE ACCIONES y 
DERECHOS, adjunta al presente; por lo que, solicitamos se digne REMITIR a la 
Superintendencia de Compañías la transferencia referida. 

I. TRANSFERENCIA DE ACCIONES: 

EL CEDENTE, por convenir a sus intereses TRANSFIERE al señor Tituaña Mera 
Segundo Miguel, en su calidad de CESIONARIO, UNA ACCION NOMINATIVA 
ORDINARIA DE USD $ 14,oo, registrada en el libro de Títulos o Talonario de 
Acciones con el TITULO N° 000015, de fecha 05 de mayo de 2013. 

La inversión que realizamos entre CEDENTE Y CECIONARIO es de USD 100.oo 
dólares por acción. 

Reitero a Usted mi especial consideración y estima. 

Atentamente, 

Chicaiza Quinatoa S 
CEDENTE 
C.C. No. 171286988-0; 

Segundo Marcelo, 

CESIONARIO 
C.C. No. 170708397-6; 

CONYUGE CESIONARIO 
C.C. No. 170763880-3; 



Quito, 22 de octubre de 2015 

Señor 
Titoaña Mera Wilian Patricio 
G E R E N T E GENERAL 
COMPAÑÍA DE TAXI EJECUTIVO CARAPUNJR S.A 
Presente.-

De nuestras consideraciones: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Cabezas Oña Marcel o Vicente , portador de la Cédula de Ciudadanía No. 171138514-
4; de estado civil casado; y, la señora Realpe Cujilem a Biank a Mackenzie , portadora de 
la Cédula de Ciudadanía No. 171678178-4, de estado civil casados entre si, mayores de 
edad, nacionalidad ecuatorianos, en calidad de CEDENTES; la señora Jital a Tabang o 
Laura  Margarita , portadora de la Cédula de Ciudadanía No. 171292663-1; de estado 
civil casada; y, el señor Flores Flores Segund o Luis , portador de la Cédula de 
Ciudadanía No. 171260157-2, de estado civil casado entre si, mayores de edad, 
nacionalidad ecuatorianos, en calidad de CESIONARIO; en forma libre y voluntaria 
por sus propios y personales derechos; hemos convenido y suscrito la 
TRANSFERENCIA DE ACCIONES y DERECHOS, adjunta al presente; por lo 
que, solicitamos se digne REMITIR a la Superintendencia de Compañías la 
transferencia referida. 

I. TRANSFERENCIA DE ACCIONES: 

EL CEDENTE, por convenir a sus intereses TRANSFIERE ala señor Jital a 
Tabang o Laura  Margarita , en su calidad de CESIONARIO, UNA ACCION 
NOMINATIVA ORDINARIA DE USD $ 14,oo, registrada en el libro de Títulos o 
Talonario de Acciones con el TITULO N° 000012, de fecha 05 de mayo de 2013. 

La inversión que realizamos entre CEDENTE Y CECIONARIO es de USD 100.oo 
dólares por acción. 

Reitero a Usted mi especial consideración y estima. 

Atentamente,zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA si 

C.C. No. 171138514-4; C.C. No. 171678178-4; 

Jital a Tabang o Laur a Margarita , 
CESIONARIO 
C C No. 171292663-1; 



Quito, 22 de octubre de 2015 

Señor 
Titoaña Mera Wilian Patricio 
GERENTE GENERAL 
COMPAÑÍA DE TAXI EJECUTIVO CARAPUNJR S.A 
Presente.-

De nuestras consideraciones: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Gonzále z Parra Hécto r Vinicio , portador de la Cédula de Ciudadanía No. 170507493-
6; de estado civil casado; y, la señora Armas Obando Laura Georgina , portadora de la 
Cédula de Ciudadanía No. 170507493-6, de estado civil casados entre si, mayores de 
edad, nacionalidad ecuatorianos, en calidad de CEDENTES; el señor Tabang o 
Churuchumb i Lui s Gerardo , portador de la Cédula de Ciudadanía No. 170970015-5; 
de estado civil casado; y, la señora Lechó n Churuchumb i María Beatriz , portadora de la 
Cédula de Ciudadanía No. 171034997-6, de estado civil casados entre si, mayores de 
edad, nacionalidad ecuatorianos, en calidad de CESIONARIO; en forma libre y 
voluntaria por sus propios y personales derechos; hemos convenido y suscrito la 
TRANSFERENCIA DE ACCIONES y DERECHOS, adjunta al presente; por lo 
que, solicitamos se digne REMITIR a la Superintendencia de Compañías la 
transferencia referida. 

I. TRANSFERENCIA DE ACCIONES: 

EL CEDENTE, por convenir a sus intereses TRANSFIERE al señor Tabang o 
Churuchumb i Lui s Gerardo , en su calidad de CESIONARIO, UNA ACCION 
NOMINATIVA ORDINARIA DE USD $ 14,oo, registrada en el libro de Títulos o 
Talonario de Acciones con el TITULO N° 000018, de fecha 05 de mayo de 2013. 

La inversión que realizamos entre CEDENTE Y CECIONARIO es de USD 100.oo 
dólares por acción. 

Reitero a Usted mi especial consideración y estima. 

CEDENTE 
C.C. No. 170507493-6; 

CONYUGE CEDENTE 
C.C. No. 170507493-6; 

Tabango Churuchumb i Lui s Gerardo , 
CESIONARIO 
C.C. No. 170970015-5; 

CONYUGE CESIONARIO 
C.C. No. 171034997-6; 



Quito, 22 de octubre de 2015 

Señor 
Titoaña Mera Wilian Patricio 
GERENTE GENERAL 
COMPAÑÍA DE TAXI EJECUTIVO CARAPUNJR S.A 
Presente.-

De nuestras consideraciones: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Bravo Vilatuñ a Luis Efren , portador de la Cédula de Ciudadanía No. 171645435-8; de 
estado civil casado; y, la señora Simbaña Gualoto Lidia Ximena, portadora de la Cédula 
de Ciudadanía No. 172121479-7, de estado civil casados entre si, mayores de edad, 
nacionalidad ecuatorianos, en calidad de CEDENTES; el señor Guana Mera Luis 
Orlando , portador de la Cédula de Ciudadanía No. 171454733-6; de estado civil 
divorciado; mayor de edad, nacionalidad ecuatoriano, en calidad de CESIONARIO; en 
forma libre y voluntaria por sus propios y personales derechos; hemos convenido y 
suscrito la TRANSFERENCIA DE ACCIONES y DERECHOS, adjunta al 
presente; por lo que, solicitamos se digne REMITIR a la Superintendencia de 
Compañías la transferencia referida. 

I. TRANSFERENCIA DE ACCIONES: 

EL CEDENTE, por convenir a sus intereses TRANSFIERE al señor Guana Mera 
Lui s Orlando , en su calidad de CESIONARIO, UNA ACCION NOMINATIVA 
ORDINARIA DE USD $ 14,oo, registrada en el libro de Títulos o Talonario de 
Acciones con el TITULO N° 000009, de fecha 05 de mayo de 2013. 

La inversión que realizamos entre CEDENTE Y CECIONARIO es de USD 100.oo 
dólares por acción. 

Reitero a Usted mi especial consideración y estima. 

Atentamente, 

CEDENTE 
C.C. No. 171645435-8; 

CONYUGE CEDENTE 
C.C. No. 172121479-7 

Guana Mera Lui s Orlando , 
CESIONARIO 
C.C. No. 171454733-6; 



Quito, 22 de octubre de 2015 

Señor 
Titoaña Mera Wilian Patricio 
GERENTE GENERAL 
COMPAÑÍA DE TAXI EJECUTIVO CARAPUNJR S.A 
Presente.-

De nuestras consideraciones: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Oyacat o Farinang o Jorg e Rubén , portador de la Cédula de Ciudadanía No. 
171384241-5; de estado civil casado; y, la señora Nina León Norma del Pilar , portadora 
de la Cédula de Ciudadanfa No. 171639764-9, de estado civil casados entre si, mayores 
de edad, nacionalidad ecuatorianos, en calidad de CEDENTES; la señora Benite z 
Gonzále z Ligi a Margarita , portadora de la Cédula de Ciudadanía No. 171741547-3; de 
estado civil soltera; mayor de edad, nacionalidad ecuatorianos, en calidad de 
CESIONARIO; en forma libre y voluntaria por sus propios y personales derechos; 
hemos convenido y suscrito la TRANSFERENCIA DE ACCIONES y 
DERECHOS, adjunta al presente; por lo que, solicitamos se digne REMITIR a la 
Superintendencia de Compañías la transferencia referida. 

I. TRANSFERENCIA DE ACCIONES: 

EL CEDENTE, por convenir a sus intereses TRANSFIERE a la señor (a) Benite z 
Gonzále z Ligi a Margarita , en su calidad de CESIONARIO, UNA ACCION 
NOMINATIVA ORDINARIA DE USD $ 14,oo, registrada en el libro de Títulos o 
Talonario de Acciones con el TITULO N° 000048, de fecha 05 de mayo de 2013. 

La inversión que realizamos entre CEDENTE Y CECIONARIO es de USD 100.oo 
dólares por acción. 

Reitero a Usted mi especial consideración y estima. 

Atentamente, 

Nina León Norma del Pilar 
CONYUGE CEDENTE 
C.C. No. 171639764-9 

CEDENTE 
C.C. No. 171384241-5; 

Benite z Gonzále z Ligi a Margarita , 
CESIONARIO 
C.C. No. 171741547-3; 



Quito , 22 de octubr e de 2015 

Señor 
Titoañ a Mera Wilia n Patrici o 
GERENTE GENERAL 
COMPAÑÍA DE TAXI EJECUTIVO CARAPUNJ R S.A 
Presente. -

De nuestra s consideraciones : 

Titoañ a Mera Wilia n Patricio , portado r de la Cédula de Ciudadaní a No. 171379783-3; 
de estado civi l casado ; y, la señor a Cabezas Shugul i Monic a Roció , portador a de la 
Cédula de Ciudadaní a No. 171379783-3, de estado civi l casado s entre si , mayore s de 
edad, nacionalida d ecuatorianos , en calida d de CEDENTES; el señor Tipanguan o 
Quinato a Jaime , portado r de la Cédula de Ciudadaní a No. 050207232-5; de estado civi l 
casado ; y, la señor a Chicaiz a Quinato a Glady s Yolanda , portador a de la Cédula de 
Ciudadaní a No. 171257648-5, de estado civi l casado s entre si, mayore s de edad, 
nacionalida d ecuatorianos , en calida d de CESIONARIO; en form a libr e y voluntari a 
por sus propio s y personale s derechos ; hemo s convenid o y suscrit o la 
TRANSFERENCIA DE ACCIONES y DERECHOS, adjunt a al presente ; por lo 
que, solicitamo s se dign e REMITIR a la Superintendenci a de Compañía s la 
transferenci a referida . 

I. TRANSFERENCIA DE ACCIONES: 

EL CEDENTE, por conveni r a sus interese s TRANSFIERE al seño r Tipanguan o 
Quinato a Jaime , en su calida d de CESIONARIO, UNA ACCION NOMINATIVA 
ORDINARIA DE USD $ 14,oo, registrad a en el libr o de Título s o Talonari o de 
Accione s con el TITULO N° 000063, de fech a 05 de mayo de 2013. 

La inversió n que realizamo s entre CEDENTE Y CECIONARIO es de USD 100.oo 
dólare s por acción . 

Reitero a Usted mi especia l consideració n y estima . 

Atentamente , n . 

Titoañ a Mera Wilia n Patricio , 
CEDENTE 
C.C. No. 171379783-3; 

Cabezas Shugul i Monic a Roció , 
CONYUGE CEDENTE 
C.C. No. 171334898-3; 

CESIONARIO 
C.C. No. 050207232-5; 

CONYUGE CESIONARIO 
C.C. No. 171257648-5; 


